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Bien objeto de subasta

La mitad indivisa de la finca urbana número 16,
piso C, de la planta segunda del edificio en esta
ciudad en calle Eduardo Cano, números 4, 6 y 8.
Tiene su entrada por el portal A, y linda, mirando
desde el patio común de libre circulación: Por la
derecha, con piso A de la misma planta y vestíbulo
de planta; por la izquierda, con hueco de patio,
piso D de la misma planta y calle Eduardo Cano,
y por el fondo, con piso D de la misma planta
y hueco de patio. Consta de estar-comedor, cuatro
dormitorios, cocina, dos cuartos de baño, vestíbulo,
ropero empotrado y terraza. Tiene una superficie
útil de 84 metros 92 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 10 de Sevilla,
libro 223, sección segunda, folio 110, número de
finca 11.485.

Dado en Sevilla a 18 de diciembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Francisca Torrecillas Martí-
nez.—La Secretaria.—4.437.$

TORREMOLINOS

Edicto

Doña María José Ferrer Fernández, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3
de Torremolinos,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 18/1996, se tramita procedimiento de cognición,
a instancia de comunidad de propietarios edificio
«Los Manantiales Torre II», contra «Vitol Trading,
Sociedad Anónima», en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 10 de marzo de 1999, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3113, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de abril de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de mayo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 13.800-A, al tomo 480, folio 65,
inscripción primera.

Apartamento o vivienda letra E, en la planta
16.a de la denominada «Torre II», sita en Torre-
molinos, avenida de los Manantiales, número 9.

Valor: 5.500.000 pesetas.

Dado en Torremolinos a 6 de noviembre de
1998.—La Juez, María José Ferrer Fernández.—El
Secretario.—4.176.$

TORROX

Edicto

Don Pedro Merinas Soler, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 2 de Torrox,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 245/1993 se tramita procedimiento de cognición,
a instancias de comunidad de propietarios «El Capis-
trano Village», contra don Jacques Paul Lagache,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
29 de marzo de 1999, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3025 0000 14 0245 93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de abril de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de mayo
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda unifamiliar, situada en la urbanización
«El Capistrano», calle de Las Rosas, número 77,

del término municipal de Nerja. Se compone de
dos plantas, teniendo la planta baja una superficie
construida de 60 metros cuadrados, y la primera
planta 38 metros cuadrados. Consta la planta baja
de «hall» de acceso, estar-comedor y cocina, y la
planta alta de dos dormitorios dobles con armarios
empotrados y cuartos de baño, ligado a través de
un distribuidor. La parcela donde se ubica esta
vivienda tiene una superficie de 252 metros cua-
drados, destinados a jardín y desahogo de la parte
no edificada. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Torrox al libro 209 del Ayuntamiento de Nerja,
folio 104, finca número 9.590, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 10.360.000 pesetas.

Dado en Torrox a 19 de diciembre de 1998.—El
Juez, Pedro Merinas Soler.—El Secretario.—4.499.$

TUDELA

Edicto

Don Agustín Prieto Morera, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Tudela,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic-
tada en el expediente de suspensión de pagos
34/1998 de «Sociedad Fiterana Textil, Sociedad
Anónima», he acordado convocar a Junta general
de acreedores para el día 16 de marzo de 1999,
a las diez cuarenta y cinco horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, habiendo mantenido
la calificación de insolvencia definitiva. Los acree-
dores podrán comparecer personalmente o por
medio de otra persona a favor, la cual se haya otor-
gado poder notarial bastante que deberá exhibir en
el acto de la celebración de la Junta.

Dado en Tudela a 15 de enero de 1999.—El Juez,
Agustín Prieto Morera.—El Secretario.—4.411.$

VALENCIA

Edicto

Doña María Alfonso Seijas Rodríguez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 22 de
Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 1.060/1993, promovidos
por «Nissan Financiación, Sociedad Anónima»,
representada por la Procuradora señora Arias Nieto,
en los que se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que se dirá.

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 10 de marzo
de 1999 y hora de las diez treinta, sirviendo de
tipo el valor asignado, ascendente a la suma de
10.334.000 pesetas.

En previsión de que no concurriera ningún postor
a esta primera subasta, se celebrará la segunda, en
este mismo Juzgado, el día 20 de abril de 1999,
a la misma hora, sirviendo de tipo para esta segunda
subasta el 75 por 100 del valor asignado para el
bien.

Si tampoco concurriera ningún postor a la segun-
da, la tercera tendrá lugar en este Juzgado el día
20 de mayo de 1999, a la misma hora, y el bien
saldrá sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día,
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días
sucesivos si persistiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán en la primera y, en
su caso, en la segunda subasta, posturas que no
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo
correspondiente a cada una de ellas, y sólo el eje-
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el
remate a un tercero.
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Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente el 50 por 100 del tipo expresado
en la cuenta corriente número 4.555, de la oficina
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio de
Juzgados, avenida Navarro Reverter, número 2, bajo,
aportando resguardo justificativo en que conste
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la licitación.

Tercera.—La certificación del Registro, prevenida
en la Ley, está de manifiesto en el Decanato de
los Juzgados de Valencia, Oficina Subastas, con el
horario de atención al público, de lunes a viernes,
de nueve a catorce horas, y se entenderá que los
licitadores aceptan como bastante la titulación y
no tendrán derecho a exigir ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Podrán realizarse posturas por escrito,
desde la publicación del presente edicto hasta la
celebración de la subasta de que se trate, acreditando
documentalmente que se ha realizado la consigna-
ción previa, a que se refiere el apartado segundo
de las presentes condiciones.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación a la deudora del lugar, día y hora
señalados para el remate.

Bien inmueble objeto de la subasta

Vivienda sita en Valencia, calle Velázquez, núme-
ro 9, puerta 9, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Valencia, tomo 1.721, libro 271,
folio 216, finca registral número 28.989.

Dado en Valencia a 23 de diciembre de 1998.—La
Secretaria, María Alfonso Seijas Rodríguez.—4.513.$

VALENCIA

Edicto

Don Manuel Vidal Pérez Pérez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 20 de los de
Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme-
ro 734/1996 se siguen autos de juicio de cognición,
promovidos por el Procurador señor Roldán García,
en nombre de ciudad residencial «El Bosque», contra
«Junedale Ltd.» sobre reclamación de cantidad, en
cuantía de 238.392 pesetas de principal, más otras
125.000 pesetas calculadas para intereses y costas,
en los que se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien inmueble que al final se relacionará, para
cuya celebración se señala el día 22 de abril de
1999, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para la primera subasta servirá de tipo
el precio del avalúo; para la segunda el precio del
avalúo rebajado en el 25 por 100, y la tercera se
hará sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto para
la tercera subasta.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya (sucursal Juzgados), al menos,
el 20 por 100 efectivo del tipo de la subasta, en
la primera y segunda, y del tipo de la segunda en
la tercera.

Cuarta.—En prevención de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de segunda subasta el día 18 de mayo de
1999, a las once horas; si tampoco concurrieren
postores a esta segunda, se señala para la celebración
de una tercera el día 17 de junio de 1999.

Quinta.—Si cualquiera de los días señalados no
pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza

mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora y en el mismo lugar, o en sucesivos si persistiere
tal impedimento. Sólo el ejecutante podrá hacer pos-
turas en calidad de ceder el remate a terceros.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil estarán de manifiesto en la Oficina
de Subastas Judiciales del Juzgado Decano de esta
capital, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose, asimismo, que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te. Sirviendo el presente edicto de notificación de
los señalamientos de subasta a los demandados, caso
de no ser hallados en su domicilio.

Bien objeto de subasta

Parcela sita en la ciudad residencial «El Bosque»,
inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva,
libro 185, tomo 620, folio 73, finca registral núme-
ro 18.598.

Siendo el tipo de la subasta el de 9.400.000
pesetas.

Dado en Valencia a 8 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario, Manuel Vidal Pérez
Pérez.—4.427.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse

los procesados que a continuación se expresan en el plazo

que se les fija, a contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado

o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose a todas las autoridades y Agentes de la

Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-

ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho

Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-

dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

Doña María Victoria Balseiro Diéguez, Juez del Juz-
gado de Instrucción número 1 de Elda (Alicante),

Por la presente, que se expide en mérito de pro-
cedimiento abreviado número 65/1995, sobre un
delito de sustitución de placa de matrícula y un
delito de malversación de caudales públicos, come-
tido en Elda, presuntamente por don Jesús Ferriz
Muñoz, quien, junto con otros acusados, procedió
a la venta de bienes embargados, siendo el turismo
«Wolswagen», Golf GTI, y diverso material de ofi-
cina, los cuales se encontraban depositados en la
empresa Grupo Nuevo Estilo, se cita y llama a don
Jesús Ferriz Muñoz, hijo de don Francisco y doña
Juana, natural de Yecla (Murcia), nacido el día 14
de noviembre de 1956, con documento nacional
de identidad número 22.110.265, domiciliado últi-
mamente en la ciudad de Alicante, calle Enrique
Madrid, número 32, primero, para que dentro del
término de diez días comparezca ante este Juzgado
de Instrucción para serle notificado el auto de pro-
cedimiento abreviado, el auto de apertura de juicio
oral, así como el escrito de acusación del Ministerio
Fiscal, como comprendido en el número 1 del artí-
culo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser decla-
rado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del
paradero del mencionado acusado procedan a su
detención, dando cuenta inmediata a este Juzgado.

Elda, 18 de enero de 1999.—La Juez, María Vic-
toria Balseiro Diéguez.—La Secretaria.—4.636-F.$

Juzgados civiles

Por la presente, que se expide en méritos de lo
acordado por resolución de esta fecha dictada en
juicio oral 308/96-J, que se sigue en este Juzgado
por falta de hurto, se cita y llama al inculpado don
Juan Carlos González Suárez, con documento
nacional de identidad 10.845.084, nacido el 19 de
junio de 1963, en Grado, hijo de Carlos y de Rosario,
y actualmente, en paradero desconocido, para que
en el plazo de diez días comparezca en este Juzgado
a constituirse en prisión, bajo apercibimiento, si no
lo verifica, de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía
Judicial, que tan pronto tengan conocimiento del
paradero del requisitoriado, procedan a su captura
e ingreso en prisión, a disposición de este Juzgado.

Dado en Oviedo a 20 de enero de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—4.633-F.$

Juzgados militares

Don Diego Toral Carnicero, hijo de Diego y de
Pilar, natural de La Bañeza (León), provisto de
documento nacional de ident idad núme-
ro 10.202.627, y últimamente domiciliado en calle
Menéndez Pelayo, número 4, primero, A, de Car-
tagena, inculpado en diligencias preparatorias
número 18/14/98, de las del Juzgado Togado Militar
Territorial número 18, con sede en Cartagena, por
un presunto delito de abandono de destino, ar-
tículo 119, comparecerá en el término de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta requisitoria ante el Juzgado Togado
Militar Territorial número 18, con sede en Car-
tagena (Murcia), calle Muralla del Mar, número 10
(edificio de «Servicios Generales»), bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde en caso contrario.

Se ruega a las autoridades cívicas y militares la
busca y captura de dicho individuo y, caso de ser
habido, sea puesto a disposición de este Juzgado.

Cartagena, 13 de enero de 1999.—El Teniente
Coronel Auditor, Juez togado.—4.590-F.$

Juzgados militares

Don Enrique Yaguez Jiménez, Juez del Juzgado
Togado Militar Territorial número 24 de Granada,

Por la presente, que se expide en méritos a las
diligencias preparatorias número 24/21/98, que se
instruye por presunto delito de abandono de destino
o residencia, se cita y se llama a don Sergio Valero
Villaroel, hijo de Rafael y María, nacido en Orellana
la Vieja (Badajoz), el día 16 de mayo de 1977,
con documento nacional de identidad número
46.850.988, y cuyo último domicilio conocido es
de Orellana la Vieja (Badajoz), para que dentro del
término de quince días, contados desde la publi-
cación de la presente, comparezca ante este Juzgado
Togado, con sede en Granada, Campo del Príncipe,
sin número, edificio Delegación de Defensa, bajo
apercibimiento, si no compareciese, de ser declarado
rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del
paradero del mencionado inculpado, procedan a su
captura, debiendo quedar ingresado cuando sea
habido, en el establecimiento que designe la auto-
ridad militar de la localidad donde fuere habido,
previa conducción ante la misma, comunicándolo
así con carácter urgente a este Juzgado Togado.

Granada, 18 de enero de 1999.—El Juez togado
militar, Enrique Yaguez Jiménez.—4.610-F.$


